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MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES,   
UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN  ESCUELA DIPLOMÁTICA 

 
SUBSECRETARÍA DE 

ASUNTOS EXTERIORES, 
UNIÓN EUROPEA  
Y COOPERACIÓN 

 

Paseo de Juan XXIII, 5 
28040 MADRID 
TEL.: 91 379 69 24 
FAX: 91 379 14 32 

    Correo electrónico: escuela.diplomatica@maec.es 

 
 

 
Resolución de 6 de febrero de 2026 por la que se aprueba la relación provisional de 

beneficiarios del programa de becas de prácticas para nacionales españoles en 

posesión del título del “Máster de Formación Permanente en Diplomacia y Relaciones 

Internacionales” de la Escuela Diplomática o del “Máster Universitario en Diplomacia y 

Organizaciones Internacionales” del CEI-Fundación Privada Centro de Estudios 

Internacionales (Orden de 28 de noviembre de 2025). 

 

Una vez expirado el plazo de subsanaciones, resuelvo: 

 

Primero. Aprobar la relación provisional de beneficiarios (Anexo I). La relación se 

publicará en la página web del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación (www.exteriores.gob.es, apartado Escuela Diplomática) y en el tablón de 

anuncios de la Escuela Diplomática (paseo de Juan XXIII, número 5, 28040 Madrid). 

Además, se notificará por correo electrónico a los interesados. 

 

Asimismo, informo de que: 

 

Segundo. Contra la presente resolución, que es provisional y no agota la vía 

administrativa, los solicitantes podrán presentar ante este órgano instructor las 

alegaciones que estimen oportunas en el plazo improrrogable de diez días hábiles a 

partir de la fecha de publicación. 

 

Tercero. Concluido el plazo para presentar alegaciones, la relación definitiva de 
beneficiarios será publicada en los lugares citados en el apartado primero.  

 
 

La embajadora-directora 
 

Cecilia Robles Cartes 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-7

03
5-

44
de

-5
77

a-
02

23
-f

3c
c-

11
7b

-7
0d

3-
dc

34
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-7035-44de-577a-0223-f3cc-117b-70d3-dc34

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : CECILIA ROBLES CARTES | FECHA : 06/02/2026 14:00 | Sin acción específica

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 - 2 - 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS  EXTERIORES 
Y DE COOPERACIÓN 

ANEXO I 

Lista provisional de beneficiarios de la Escuela Diplomática 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE DESTINO 

1 BERCEDO DÍAZ PAULA REPRESENTACIÓN DE ESPAÑA ANTE LA 
ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS 
Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 
CON SEDE EN VIENA 

2 HERRERO IZQUIERDO MARÍA DELEGACIÓN PERMANENTE DE 
ESPAÑA ANTE LA OCDE (PARÍS) 

3 GONZÁLEZ DE LA ALEJA EXPÓSITO CANDELA DELEGACIÓN PERMANENTE DE 
ESPAÑA ANTE LA UNESCO (PARÍS) 

4 RUIZ  ÁLVAREZ PAULA EMBAJADA DE ESPAÑA EN PAÍSES 
BAJOS 

5 FERNÁNDEZ GORDON ALBA AECID.DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN 
CON AMÉRICA LATINA Y CARIBE 

6 BARRIENTOS BERROCAL ALBA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASIA 
MERIDIONAL Y ORIENTAL Y 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PACÍFICO, 
SURESTE ASIÁTICO Y FILIPINAS 

7 HUEDO PARRES ÓSCAR DIRECCIÓN GENERAL DE EUROPA 
OCCIDENTAL, CENTRAL Y SUDESTE DE 
EUROPA 

8 LÓPEZ MARTÍNEZ JUAN JESÚS GABINETE DEL SECRETARIO DE ESTADO 
PARA LA UNIÓN EUROPEA 

9 SANJUAN ZAMUDIO JUAN 
CARLOS 

GABINETE DEL MINISTRO DE ASUNTOS 
EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACIÓN 

10 REGIDOR GARCÍA SARA GABINETE DEL MINISTRO DE ASUNTOS 
EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACIÓN 

11 VILLANUEVA GUTIÉRREZ LAURA GABINETE DEL SECRETARIO DE ESTADO 
DE ASUNTOS EXTERIORES Y GLOBALES 

12 DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ SUSANA OFICINA DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

13 MORENO BURRIDGE YUANLAN AECID.DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN 
CON ÁFRICA, EL MUNDO ÁRABE Y ASIA 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS  EXTERIORES 
Y DE COOPERACIÓN 

14 NAVARRO  GALVAN SARA DEL 
CARMEN 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN 

Y COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

GENERALES DE LA UNIÓN EUROPEA 

15 CÁRDENAS CÁRDENAS CRISTIAN 
FABIÁN 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN 

16 DÍAZ BANDRÉS JACOBO DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO, 
CANCILLERÍA Y ÓRDENES 

17 JACINTO URANGA DIEGO ESCUELA DIPLOMÁTICA 

 

 

Lista provisional de beneficiarios del CEI 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE DESTINO 

1 RODRÍGUEZ GALÁN LIDIA REPRESENTACIÓN DE ESPAÑA ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS Y OTRAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
(GINEBRA) 

2 TAULATS LÓPEZ BERTA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
INTERNACIONAL CONTRA EL 
TERRORISMO, LAS DROGAS Y LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

3 CALZADA ESPUNY INÉS SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORIENTE 
PRÓXIMO  

4 BADIA GIMÉNEZ ANNA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
NACIONES UNIDAS Y OFICINA DE 
DERECHOS HUMANOS 
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